
NU^. 30.-LUNES 4 DE FEBREBO DE 1907

DE LA Franquoo

' ooacertado

Aztf^ulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínaula,'islas
Balearea y Canarias, á los veinte díaa de sa promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que texmina la inaerción de la
ley en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacnsa de au
anmplimiento.

Art. 3° Las leyea no tendrán efecto retroacti^o, si no
^iepasieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^i.-
Artícnlo 23. Las Corporaĉiones provincialea y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen laa aubastas, los derechoa por elloa devengados y
los auplementos adelantadoa por loa miamos, asf como loa
derechoa de inaerción de los anuncios en los periódicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse dol rematante, si lo hubio
re, del importe total de los refe'riilos gastos, de cuyo car-
go eon, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8.°

SU3CRIPCIdN PARTICULAR

sx oósDOns Peaetas. ImsBe ns aósnosePesetaa

Ua mea. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 ^I
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis mesea. ... 16 b0 Seia mesea. ... 22 50 ^
IIn año. .... 33 rin año. . .. 45

Número r..celto, 40 céntimo: de peseta.

8s pabiioa toclos loa diaa, wzceqto los domiagos.

.NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los ae-
$orea Alcaldes y Secretariox reciban este BoLETIx dispon- '
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•. ^
de permanecerá hasta el recibo del número siguiento.

Las leye:i; órdenes y anuncios que se tranden public<.r en
los Boletines ofu,ialea se hzn de remitir al JFfe l c^l:r;.co
respectivo, por cuyo conducto ae pasarfiu á los editores +le
los mencionados periódieos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1°54.)

Los señores Secretarioa cuidará.n, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa uúmeroa de eate BoLe:-
Trx, coleccionados para su euwadernac:ión, que deberá ve-
rificarse al final de cada afio. .

AUVLSTENCIA.-Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la anbasta, no ae iu-
sertará ningún çdicto ó anuncio qu,e sea á instancia 1a
parte sin qne ahonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticeñ el pago, á razón de 26 céntimos

I por línea ó parte de ella,^y la venta do ntímeros sueltoe w
; 40 céntimos. .

^^.^^.^ ^F.I^^^^ Reaultando que á.la men ĉ ionada casos resolver, en primera instancia, ^ término de Beimez y sitio conocida
d C •1 i S' d G t dIICe d es or ierral d a r d dñb t b d

^
. . . . . . . . .., AR , . igue o sano y uen es, a . o g 7 • ^: . ^ P 3

. ; p^ e a , ^ opie em eresa o una so re ezcusas e o a oninrtancia acompa e
certi8cación eapedida por el Licen• ^ La Com;sión acordó admitlr la pre- ' llfon^o Muñoz; que ltudg por N. con

^^^^ii;a ^^I ^OQSejo ^c ^^^^Stra^ ciado en lledicina y Cirujía don Juan sentada por don Salvador Vaqutera ^ terrenos ..de la seSora , viuda de don

M' 1 S c F t torizada Priet del car o de Conce•al de^ Ayun• ^ Barto'om8 Martinez or Pouienteu r

^ (Qaceta del dia á de Febrero.)

áS. Mlld. el R>ty Don A1fohRO XIII y

la REtxA Doña Victoria Eugenia (que

Díoa guarde) continfian sin novedad

•e^a 9u importante ealud.

Dc: mismo benPficio disfrutan to-

das lad demás peraonas de la Augus-

ta Real Familia.

N, con eu 8rma y cqn el sello del Ayun• , tamiento de Montalbán, debiendo pu
tamiento do hióntalbán, por cuyo do ; blicaree este acuerdo en el BoL>rTl^l
camAnto aparAC^ que el . don Salva•
dor Vaquero Prieto padece hace bas-

OFIOIAL de la provincia, dentro dal
quinto dia, sin perjuicio de not^fioar

Sur con ' t^rj enos de la^ aeíiora viuda.
da don Juein del Rio y por 8alientes
c^n l^s d^^ dcn A!ejandro Sánchez; cu-
yó registro la ha aido a3mitido por

tante tiempo un ctaarro gr^Rtro i rites^ lo al interesado, aegún lo d3spueato en I decreto d^^l éeiior Gobarnador de 24

tinal crónico, con periodos agudos •, el art. 6.° dal mencionado Real de• de Enero de 1907, oalvo mejor dere•

que le obligan á : eatar en cama con , creto de 24 de Iliarzo de 1891• cho, bujo la sig^^iente dasignación: se

frecuencia; ° :".o que cémunico á V. S. para au 4 tendrá por puúto do p^srtida ua poza

^ ResultHndo que tanto de !a instan ^ conocimiento y efectoa. Dios guarde ; de 6 á 7 rnetro3 d.^ profundidad, qua
cia moncionada como de la aertiflca á V. S. muchoe añoe. ^ se encuentra' en la huerta del Alamo

^ ción facultativa, se dia cuenta !i la : Córdoba 18 de Enero de 1907.-E1 ' c g una disr.encia, con dirección N. de

^ Corporación municipal on seyión ordi ; Vícppresidente A., 9ntonirz OrtPga.-•- e la eaRa de 1a señora viuda de don.
naria, la cuul acordó que dichoa do• # El Secreiario, Angel Muría Casti- ^; Bartolom8 iqartinez, de 80 ti 100 me•
cumentos, acompañados de la certi- ; ñeira. ^ ^ ` tros c!e dicho pu:ao da partida; :5; N•

ficaeión de su acuerdo, ae elevaran A i Lo que ee pubiica en esto periódico ^ es medirán 100 metroa y primc^rA ea•
esta Corporación provincial, á los ' oficial en cumplimieato del ar t. 6•° ; taea; de primer^, á Poniente 400 y se-

efectos que procedieran; ' del Real decreto ds 24 de Marzo de tl^unda; de segunda al Sur 3CU y ter•

Cousiderando que puoden ezcuaar- ^ 1891. ; cera; de tercera s ►1 Sa'i.ente 800 y
ee de ser Concejales ios fisicamente : Córd^ba 31 de Enero de 19U7.-El ` cuurta; de cuarta a! N 300 y q;i^nta,

impedidoa! aegán dispone el art. 48 GobF rnador interiao, 3lAt`UFL Go»t ^ y dG qui^ta al Poniento 400 para ce-

de la ley âIunicipv^l, y la ezcusa que z^La^' ^ rrar eI perímetro so'icita:o.
^ -----^ Lo uo ae ubii+ a de ordo:: ^ee presenta ee de ssta clase; ; :a^.-^_..q,;: ^^-rnyñi^^ ' q P dY. a9-

^;

^
É

El eefior Yicepreaidente de la Co^
misión provincial, con fecha 18 del
actual, recibido en este Uobierno ol '
29 dg'. miHmo, me comunica el acuer-
do siguiente:

^La Comieión provincial ha visto, ^
en su desión del lb del actual, el ez-
pediente instruido en el A'untamien• ^

to de ^fontalbán con motivo de la ez• ;^ interesado;
cuAa ue fundada en imq , pedimento fí- ^ Conaiderando que conforme al últi-
eico, presenta don Salvador Vaquera ; mo párrafo del art. 4.° del Real de•

Prieto del cargo de Concejal de ez• ' creto de 14 do 'itarzo de 1891, las eg-
presado bíunícipio; y cueas fundadas en impedimento fiai-

Resultaudo quo el mencionado re- co pueden presentarse en cualquier
ñor dirigiá instaneia á dicha Corpo• , tiempo;
ración manifeetando que no le era po• ^ Considerando que segán las diepo•
sible seguir en el desempeño de su ; sicionee del mencionado Real decreto
cargo por impedirselo eu mal estado ; y las de la $eal orden de 17 de Sep-
de salud, por lo que solicitaba la sd• ' tiembre de 1904, á las Comieionea
miaión de la renuncia el mismo; a provinciales corresponde en todoa los

lla probada por certificación f+^culta• ; ^EFATURA DE MINAS
tiva, que se autoriz^► con el sello dol '. DE LA •
Ayuntamiento, y eate, en la sesión en 1

S1TA^1T1T/'YT • T1I\ /YATTATI •

que ee Qio cuenla Qei aaun^o, naQa na ^
eapueato coutra las pretensionee del j

Considerando que la •ezcuaa sa ha• `; • x ñor Qobernador por medio de este

Núm. 379

Número del ezpediente 6,OT4

Don Alfredo de ^fadri3- Dd^ila In^eaiero Je-
fe del Dis:rito minero de Córdoba.

^ Hago saber: que por don Diego
^ DSartinc^z García, vecino do Córdoba,
^ ee ha presentado en el Gobierno ciqil
^ de esta provincia una inatancia, fe•
^ cha 14 de Enero de 1907, aolicitando
i se le concedan veiate y cnatro perte-
^ nencias para la mina demominada
; Fort+c^a, de mineral cobre, aita en el

^ edicto para que ea el. t8rmino de
.; treinta dias pue!&n pro^u^ir eus re-
'' clama.cionee, conf:^rme al art. 24 de
Ŝ la Ley, los que se cre •u con .t.^rec•.ha
l; para ello.

Córdoba 24 de I^nero de 19U7.-El
^ Ingeniero Jefe, d. cle Madrid Dá^ila.

Nú^. a79

Número deI ezpadiente 6 079

Hago eaber: que por don Bartolom^
Pozuelo Sánchea, vecino de Villanue-
va de Córdoba, ee ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 17 de Enero d®
1907, solicitando se le concedan ca•

^ torce pertenericias para la mina de-
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nominada Aurorita, de mineral hie-
rro, sita en el término de Conquista
y paraje llamado Los Caetillejoe. Lin-
da al N. 0. ^on terreno franco, al
S. E. la mina La Llave, al N. E. el
regietro Aurora y la mina Besuerdo
y al S. E. con terrenos francos; cuyo
registro le ha sido admitido por de
creto del seiior Gobernador de 44 de
Enero de 1907, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente deaignación: se ten-
drá por punto de partida la estaca
que forma el l^ngulo N. 0. de la mi-
na La Llave; deede éste se medirLn al
S. 0. 200 metros y primera estaca; de
eata al N. 0. 100 y segunda; de esta
N. E. 100 y tercera; de esta al N. 0.
200 y cuarta; de esta al N. E. 100 y
qninta; de esta al N. 0. 100 y sezta;
de esta al N. E. 100 y séptima; de ea-
ta al N. 0. 200 y octava; de esta al
N. E. 100 y novena, de esta al S. E.
600 y décima; de esta al S. 0. 2C0
metros para unirse con el punto de
partida y cerrar ei perimetro eolici-
tado. Los rumbos son magneticos, con
la miama dec:inacibn de las minas eo•
lindantee.

Lo que se publica de orden del be-
flor Gobernador por medio de este
edieto para que en el término de
treinta dias pued^►n producir eue re-
clamacionee, conforme al art. 24 de
la Ley,loB que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Enero de 1907.-E1
eniero Jefe, A. de Madrid-Diivila.Zng

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nt^m. H79 i ^14STlTtiTO (^^O(^D^FICO Y E^2^DZS^TZCO
$ECCIóN PZOVINCIAL DE E$TADÍ^TICA DE CÓBDOBANúmsro del e%pediente 6.081 ^

6
Hr^go eaber: que por don Miguel k

l'errazano Fiorido, vecino de Sevilla,
se ha presentado en el (lobierno civil ^
de esta provincia una instancia, fecha ^
22 de Enero de 1907, solicitando ee le ^
concedan veinte perteneneiae para la :
mina denominada La Salvadora, de ^
mineral hierro, eita en el término de ^
Hornachuelos y parajea nombrados
Huerta de Guadalora y Cerro de la

( Huerta, propiedad de don Caledonio

EHTADÍBTICA DEL IíOVI]iIENTO NATUBAL DE LA POBLACIÓN

AÑO DE 1906

Datoa referextea d etta prooincia.

'^ I(ÚMEBO DE IIECIIOS.
`c

"s
r

(Sin incluir los naci-
doa muertos.) 1Va•
cido muerto ^t eZ
que nace ya muer•
to 6 vive menos de
24 horas.

MES DE DICIE^IB'^.E

Poblacibn 476.844 habitantes.

Absolwto.. . . . . . . . .

^ JimBnez, y eu el cerro de Alie^ga, Ca '
1 serón de Aliaga, propiedad de don
1 Juan Calvo, que lindan por todoo
^ ♦ ientoe con las mencionadae propie- '
^ dadee; cuyo regietro le ha eido admi•
^ tido por decreto del señor Goberna• ^
^ dor de 24 de Enero de 1907, salvo me-
^ jor deracho, bajo la sigaiente desíg-
^ nacíón: se tendrá por punto de partí-
^ da un pozo antiguo e ituado en el Ca-
t rro de la Huerta y se meriirán 60 me- ^
^ troa al NE. y primera estaca; de pri- a
^ mera 600 al N0. y segunda; de se- ^
^ gunda 200 al S0. y te^rcera, y de ter-
z eera 1000 al SE. y cuarta; de cuarta ^
^ Z00 al NE. y quinta, y de quinta b00

!! primera, para cerrar el perímetro
solicitado.

Lo que se publica de orden del pe-
ñor (lobernador por medio de este
edicto para que en el término de

^ treinta días puedan producir sus re•
^ clamaciones conforme al art. 24 de• ^

Por 1.000 habitantes^

^

Yivos............

IQ^MEBO DE NACIDOR V1t70i . . . . . . . . . . . . . ^

Nacimientos......... 1331
Defunciones .. . . . . . . . 1109
Matrimonios .. . . . . . . . 300

Natalidad .. . . .. . . . .. 2`79
Mortalidad. . . . . . . . . . 2`33
Nupcialidad......... U`63

Varones ............. 693
Hembras. . . . . . . . . . . . 638

TOTAL.. . . . . . 1331

Legítimos........... 1274
Il egití m os . . . . . . . . . . . 49
Eapóeitos. . . . . . . . . . . . 8

TOTAL . .... 1331

Legitimos . . . . . . . . . . . 19
Ilegitímos . . . . . . . . . . . S

Muertos. . . . . . . . . . . ExpósitoB.. . . . . . . . . . .

TOTAL ...... 21

la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Varones....
Rám.s79 Hembras ................................

Número del ezpediente 6.079
Cdrdoba 26 de Enero de 1907.-E1 I

Á T........i...... T..f.. A .7.. if...^7..:,i il.t..tl_ .... .TOTAL
Iiago saber: que por don José Po ^ -° ' - - -^ • --^• ^

zuelo Ruiz, vecino del Viso, ee ha
presentado en el (lobierno eivil de es•
ta provincia una inetancia, fecha 21
de Enero de 1907, solicitando ae le ^
concedan vefnte pertenencias para la ^
mina denomínada FlorQncia, de mine• ^
ral cobre, sita en el término de Pozo- -
blanco y en terrenos de la propiedad ^
de doa José Cabrera, don José Pozue• ^
lo Herruzo y otros y en el sitio cono-
cído por Huertas de Carmona; cuyo
registro le ha sido edmitido por de•
creto del seiior Gobernador de 24 de ^
Enero de 1907, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente dosignación: se ten-
drá por punto d© partida la puerta
del cercado de don José ^abrera, que
hay frente á las Huertas de Carmona
y en el camino de Dos Torres á Villa•
nueva de Córdoha. Desde dicho punto 1
y como á unos 10 ó 15 pasos se en- ^
cuentra un crestón ó afloramiento de ^
fl}án de cuarzo, cuya dirección es de •
Norte á Salfente, atra^e^ando lae cer
cas del repetido señor Cabrera y Obis• `
po Posuelo, y deade dicho punto de ^
partida ae medirán 1000 metros y 100
á cada un ^ de los lados del indicado
crestón ó fi ón, quedando de este mo-
do determ•aado el rect^ogulo aolicita-
do y^ien^lo los 1000 metroa medidoe
en la direcc;bn del filón.

Lo qua ae publica de orden del ae•
ñor Gobernador por medio de eate ^
edicto para que en sl térmiuo de
treinta díae puedan producir sue re
clamarionea, conforme al art. 24 de

^^m.
^ NÚMBRO DE FALLE•

Námero del ezpediente 6.U8^ ^ CIDOS ...........
Hago eaber: que por don Jorge

Gromier, representante de la Socie-
dad lllinera y l+íeta^úrgica de 1'eifa-
rroya, vecino de Pueblonuevo, se ha
presentado en el Gobierno civíl de es•
ta proeincia una instancia, fecha 4Q
de Enero de 1907, eolicitando se le
eoncedan seis pertenenciaa para la
mina denominada Alisné, de mineral
p'omo, eita en el término de Almodó•
var y paraje que llaman Aliané y D^1a-
lesa9 del Gato, lindante al E. eon el
registro San Joac, núm. 6976, y por
loa demtis vientos con terreno franco;
cuoo registro le ha eido admit^do por
decreto del sefior Q^obernav.or da 29
de Enero de 1907 sal^o mejor dere. ^ '

(1Vo se incluyen los
xacidos muertos.).

690
619

... 1109...........

Menores de cinco aíios . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . 400
De cinco y más afios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 709

TOTAL ................... 1109

En hoapitales y casa de salud . ............
En otros establecimientos benéflcos. . . ..... .

Causas de laa dejunciones.

N$mero
' de

fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal}
h b P Tifo egantemático. ....1c o o a sla l t d

TOTAL............. ..... 87

14
^

, gul en e eeignación: se ^ Fiebres intermitentes y caque•
tAndrá por punto de partida la o:+taca gia palúdica. ....... 11lS0 d i Se reg stro. an JoBé, núm. 6976; : yiruela. ........ 46
desde dicho punto, en dirección pró• 6 Sarampión. ....... 14
zimamente N. magnético, y siguien• ^ Escarlatina ...... 1
do ]a línea 0. del referido registro ^ Coqueluche ....... 2
,9an José, ae medirán 300 metroa y^ Difteria y crup. ..... 6
primera estaca; de esta al 0. 100 y Q^ri e . .... .... 34
segunda; de e^ta al S: 400 y tercera; ^ Cdlera asiático. ..... ^
de eata al 1^. 30U y cuarta; de esta al ^^ Cólera noHtras.. ..... ^
N. 100 metros ó sea habta intestar ^ Otras enfermedades epidémi•
con el lado S. de repetido registro San ' cas. .. ...... 13
Josi y quinta; de esta el 0. y eiquien• 1 Tuberculosis pu'monar. ... 41
do la línea Sur de Sax José 200 me- ^ Tuberculosis de lae meninges.. 2
troe, llegando al punto de partida y^ Otras tuberculosis. .... 19
quedando cerrado el perímetro eoli- + cíflliP.. . . . . . . . . 4
citado. ^ Cáncer y otros tumores malig-

Lo que ae publias^ de arden del se• ; nos. . 18
flor Qobernador por medio de este ^ Meningitis simple ..... 40
edicto para que en el término de " Congeatión hemorragia y re•
treinta días pued^.n producir saa^ re• ' blandecimiento cerebral. ... 75
clamacio o lf d dd in s, coo es orgán caa e 85orme al art. 2# de Enferme a

la Ley,. loa que se crean con derecho la Ley, los que so crean con derecho ' corazón . ..
para ello. z para ello. Bronquitis aguda ..... 72

Córdoba 25 de Enero de 1907.-E1 t Córdoba 29 de Enero de 1907 -El , Bronquitis crónica. .... 20
Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila, ^ Ingeniero.Jefe, A. de Madrid Dhbila: ' Córdoba 31 de Enero de 1907.-E1

PI{ 417

Pneumonia. . . . . . . 63
Otras enfermedades del apara•

to respiratorio. . . . . . . 49
Afecĉiones del estómago (me•

nor cáncer) . .

76
12

6
Diarrea y enteritis (dos años y

más) . . . . . . . . . 72
^(menoresDiarrea y enteritis

de dos años) . . 55
Herniae, obstrucciones intesti-

Aales . . . . . . . . . . 8
Cirrosis del hígado. . . . . 10
Nefritis y mal de Bright. .. 20
Otras enfermedades de los ri-

ñones, de la vejiga y de sus ane•
%09. . . . . . . . . . .

Tumores no cancero9os y ot*as
enfermedades de los órganos ge-
nitales de la mujer. . .

Septicemia puerperal (Sebre,

1

peritonitís, flebitis puerperal ) . 10
Otros accidentes puerperales... 8
Debi!idad congénita y vicios

de conformación . . .
Debi!idad senil. . .
Suicidios . . . .
Muertes violentas . .

, 4^L
. ^
_ 18

Otras •enfermedades . . . 16b
Eafermedades desconocidas ó

mal definidas.. . . . . . 22

I TOTAL .............. . 1109

Jefe de Estadística, Manuel Cabronero.

1
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ŷy

Q

I

m ^
O

^^ó

_

^-+ C U

^ á

iC7

o I
U ^

Ó b^^^-' 4' ^_

^ U G^i w O Ó^ ^
r^+ m ^ °° b ^_.

b^

^

^

^ ^ ^...,^ ^ ^
^ ^

^
^ p^ ^ Á Ó t^ Ó ^

•Ĥ á ^ áa^^s^s•^ ^^^e•^áe•^ ^a aa^^a, , _, a
a-u- ^úñ^:^W^a- ^ W^^
^ ^ W^^^^ñW^a^^^ ^ °

m

k
^
N '

mJ
r

^

Ñ
^

.-^1n _

W

q y `^ O d]a7 .^ .v d
^ ^'̂3 ^J 3i V

a • ^ ^

1 O ,^, a^
C3 .^ ^C

N
Z,^ o a a .

^ -i^ cs .:, v ó.^

,p a> ^a
v, as ^ áp

° ^-^> C^i p m ^ O
y ^ C9 ^J

p i+ CcT-^-^

a^ ç̂^+ CI ^
^ y7 ^!d

:A
p V

N•^ ^ c^ CA ^^ ,., A cc3. ó•:: c3 ^ U
^ >, ^i N^^ ^ '^

,
v v 31 ^

R^
^ o a^ pp.^n i ^ ó c o ^ o ^ o ^

b` ^` ^ 'V
^ `a -d a o

FY ,^ ^ O y^ y^ ^ ^ ^ ZJ ^ N ^ ao ^^ ^A cd o^^{{
c1^ p cd z7 ^-1 N+.+ ^
n

o'y p^^ `^ .r ^;J Ñ s.. cd y^.r c3, 1^

^

O

Tr L7 b cd
Z V`^ +^

o
^ , „^ ^ .

^ p^+a ^^ p o O y^ a^ ^ V1 j^ p i-. '11 ^C •^ ,_.̂.^ -Q p

+^ ^^ ^ ^,^ ^•^^ ^ ^ba.^a ^ ^ ^^ .^a .^̂.1 ^ ^ ^ ^^
'

A
.

^ CO ^ GC

^^.^ ^`" ^p
^ Ó y„^ p y^ v QI ^^ tC y ,^ ^ ^a.Ĵ ^ c^7 O^s y>aw p s-i Ĥ L ^

^s^a

-^F

F-^ o O O Ó^`O^
.^U •c3 cd cd ^.. p p ^ :ci ^ ^ .^ p pa^ ^ ,-o ^^-. O . ^ ^ ^'^ ^ O -i N y Óy ) .^ 31 ^.^3 7-. p ^ ^ . ^C N ^+ ^ NG6 C3 b11 ^y ^

a

^

^ A ,O ^ ^ ^

iti Ú ,y .
^

O
^j ^ ^ v 4^^ ^ ^ yy p ZS ^ ,,,, : ,^

^ a «3 ^ ,^ ^çy ^ ;O c^ ^ ^ ^ ,^ -^ ^ <r; p ^ ^y,, ó ,y ai ^ :^ ^ ^ :1

/

^

W

p Cp .^
^c p+y ^ ^

,^„i

^

V ^Ĉ ^ ^ C) 1-pj .v ^ ^ •Ĵ Ri .^^ :-1 `.^^ d ^ ^i .. i ^-11 ^ m ^ y ^ ^ . p p ^ ,^ ^Q ^^
^ cl q j^/a Q

.^ a^i v~ ^is ^„^;."'^ ^.3 y^`a^d^^C:^ ^
cd C6 m c^ L^ yi`O Ĵ C ' V ^' ^ ^

`^ r.F. v .ó .Ĵ
G6 C^ ,-.^ ^ cd^ 4-yy._ r3 r p 7> C.,ti ^ ^ ^ VIr

^Q .^1. Q> p ^ ^ ^ U ^Ó ^c y t^9 +-• ^ q ^-pi ^ ^ ^ V ^^ ^ V ' 6L

^
P o ^ ^

~cv c c^y ^d R7 p s-^ Ó^ L7 O^ ^ a7 s„^ ^ a^ O o^ ^^^ y.^
rg ^^^^c.^^a^^wawx:^^-^^A^^^^^w:^

cE

^ ^

4 ^^
^ ^
^

I ^► + _^coNOOrno•^c^m-rL^cDNCArno•^^m•-r•ncc^aorn
a ^t c^c^c.v^^mmmmm_nmmmm ^, ^ ^.^, ^.^r.^.a+<„^

^^

Q"

v
a^s..
^
^
^
^.
^

â^
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Ayunt^mi^ntos

CÓRDOBA

Núm. 393

En cumplimiento de lo que precep•
iŭa el articulo 9.° del Real decreto de
8 de Marzo de 1897, para la ejecución
de la ley del Jurado, se hace saber á
este vecindario qu© desde 1.° de Fe-
brero hasta el 16 del mismo inclueive
qnedan eapuestas al público, en el es-
terior de las oflcinas de loe Juzgados
municipales de esta capital, lae listas
de Jurados, cabezas de familia y ca-
pacidades de ambos dietritoa, á fln de
qne en el egpresado período puedan,
los que estimen ejercitar eate dere•
cho, producir las reclamacionea que
les convenga sobre incluaión ó eaclu-
sión en referidaa IiataN.

Córdoba 28 de Enero de 1907,-Jo-
sé Garcia ^iartínez.

Nñm. 414

Deaignados por, sorteo, en aesión
pública celebrada ^por el ezcelentisi•
mo Ayuntamiento de mi preaidencia,
los treinta y cincó vocalea que con
eata Corporación lian de constituir la
Asamblea municipal encargada de
fijar deSnitivamente los preaupueatos
del di9trito y censurar las cuentas ge•
nerales de adminiEtración en la snua-
lidad que rige, han re^ultado elegidos
en cada una de lás quinc^e aecciones
en que Pe hal)ah divididas las ¢lases
contribuyentes que con arreglo á la
ley tieneL dere¢ha á_figurar en eete
ceneo, los indivídua^ cuyos nombrea
á continuació q ae eapresan:

Primsrc^ sección.

D. (3regorio (^Krcí^i y q^arcía
Miguel Coca C^6tro _
José Barea Linaree
Rafael Rubio Góngora

$r. Marquéa de Ssnta Rosa
D. Antonio Carrasco Luque

Antonio Torrell.^as Naval
Rafael Alvarez ^Rioa - • ^

Segundá teeeión.

D. Andréa )4Iorón (Iil.
Rafnel Jurado Gonzá:ez
Julián Jiménez (Icnzáiez

Tercera aección,

D. Narciso Guerra Pañ,cr.o .
Segundo Garc,ta y (larcia

Cuarta seccidn.

D. Jo^é Q.uer;ada Moreno
Matias Jiménez S^inz

Quinta xección.

D. Manuel Chaparro Fernándea

Ssacta aección,

D. Antonio Raya Moreno

8fptima tección. -.

D. Féliz Pérez Sánchez

Octaaa 8ección.

D. Bartolomé Romero áe la Torre

R'ovexa aecciór^.

D. Enrique Gu3rado Lea2

Manuel Serrano Lc-ón

Décima secczón

D. Manuel Molina Fetnández

Undéeima teecióx

D. Jaan Alvarez Sánchea
(Iabriel Blanco Domínguea

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

Duodécima sseciós

D. Rafael Sánchez
Manuel Elías Ortiz

Pedro Villaceballoe
Joeé Duque Fernández

José Muños Ruiz

Décima tsrcera aeccidn.

D. Diego Sánchez Espinoea
Juan Ogazón Romo

Décima cxarta sección

D. Franciseo Luque Meaa

Dlcima quint a seceión.

D. Rafael Prieto Luque
Francisco Fernández Estévez
Rafael Carreffo

de este dietrito municipal que tienen ^

derecho á elegir compromisarios pa- ^

ra Senadores en el corriente affo, el ^

Ayuntamiento de mi presidencia ha ^
acordado declarar ultimadas dichas ^

lietas tal como aparecen publicadas ^

en ®dicto de esta alcaldia de primero ^

del actual, íneelto eII el BOLETIAI OFI• ^

oIAL de eata provincia número 8, co- ^

nido, quedan ezpueatae al p^blico en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de quince dias, á contar ^
desde laoy, para gue dentro del mia•
mo puedan ezaminárlae cuantos lo
deseen y aducir lae reclamaciones
que estimen procedentes.

Lo que adEmáe de comunicarlo á
los interesados ee publica cumplien-
do con la diepuesto en el artículo 68

de la ley biunicipai, para que dentro

del término de ocbo diaa, contados

desde el de la insercibn del preeente

aIIttIIClo eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, se produzcan las reclama•

ciones ó eacueas que con arreglo á la

citada ley correspondan.
Córdoba 29 de Enero de 1907.-Josi .

Qarcia Martinez.

IZNAJAR

Ni^m 394

Doi Refael Delgado Rodrignea, Alsalls
sonetitncionsl de esta ^illa.

"^ Hago eaber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en aesión egtraor-

dinaria celebrada en el dla de hoy, y

en cumplimieeto á lo diapuesto en el

articulo 68 de la vigente ley Munici•

pa!, ha procedido al sorteo de ♦ ocalea

asociadoa que con el mismo han de
componer la Junta municipal para el

corriente aSo, cuso resultado ha aido

el eiguiente:

Primtra seceiós

D. Antonio Morales Guerrero
Sergio Paván Rcsales

: Antonio Quintaca >l4uñoz

Sequnda aseción

D. Juan Quint^.na Ca^tillo
Pedro 1SF^jias Bermfidez
Juan Quintana Ortega

1'ereera aer,tión

D. TomáR Cabatlero Porr^sa
^ SulvadoY• Caballero Glarrido

Antonio iaime Qaintana

Cuarta sección

D. Salvador Garrido Re^
Francisco Román Pedroaa
Francisco Rosales Luque

Quinta ^tección.

D. Franciaco López Ramírez

Criatóbal Ordóíies Caballero
Emilio Campoy Amaya

Lo que se hace púb i^o á los efec^
tos previstos en e: articu;o 69 de re•
petida ley Municipal.

Iznb,jar 27 de Enero de 1907,-Ra•
fael Delgadó fto3riguez,

CARCABII(^Y

I^ úm. 395

Don Pedro (iarcia ábmoz, Aisalde acoi3en- `
tal de esta vil s.

Hago saber: que no hsbiéndoee in• '.
terpueato reclamación alguna duran• °
te el periodo de veinte dias, en que ^
han permanee'do eapuestaa al pábli• .^
co las listaW formadag de los electores v

rrespondiente al dia nueve del pre" ^ ---- - ---
aente, bajo oircular nfimero 62, y ha- ^'^'^ ^^^ '-^^^^ ^^^"^"
eerlo pfi^blico en cumplimiento de lo ^^oIlte de Piedad del Sr. YediIladispueeto en el art, 28 de la ley de 8{
de Febrero de 1877. = Y

Carcabue^ 29 de Enero de 1907 .- `. CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Pedro (larcia,

BgNAMEJI
2(ám. S9i

!on Franoiaco 8amires Moreno, Alcalde
conetitzsional ds ests ^illa.

Hago saber: que la Corporación de

mi proeidencia, en aeaión del dia 26

del actual, acordó declarar deflniti•

vae las liatas de electorea de compro •

miaarios que han de elegir Senadorea

en el affo corriente, en la forma que
fueron publicadas en el BoLETIN OFI

CIAL, núm. 8, reapeetivo al dia 9 del

presente mes, con la eola modiflca•

ción de que por el presente se eubsa•

na el error de imprenta cometido en

dicho BOLETIN, en el primer apellido

del eontribuyente don José Palma

Arjona, que debe Ieerae Pacheco, y

no Palms.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Benomeji 28 de Enero de 1907.-

Francisco Ramírez.

Habiéndose eztravisdo el resguar•

do de la Seación de alhaja^ de la Su•
cursal 2.a d¢ eate Establecimiento,
seiqalado con el niim. 10.675, de fe•

cha 7 de Abril prógimo pasado, que
garantiza un préstamo de 650 peee-

tas, ae hace público por el preaente
anuncio que tranacurridos treinta
dlas, á coutar deade el en que se pu-

bllque ^II el BOLETIN OBICIAL de 88ta
provinaia, se procederá á ezpedit

resguardo duplicado, previas laa for-

malidades reglamentarias.
Córdoba 1.' de Febrero de 1907.-^

El Contador, Joaé Invernón Liamaa.^
k

PEDRO ABAD

Núm. ^l03

Don Lnie Pbrez Porra^, á lcstlds accidentnl

de eata vills.

Hago aaber: que fl,jadas por el
Ayuntamiento lae cnentae generates
de eate ;ldunicipio, reapeetivas al pa-
eado ej^jrcicio de 1906, quedan ez-

peestaa al público en ]e Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince diay, en cumplimiento y á loa
efectos prevenidos en la vigente ley
Mnnicipal.

Pedro Abad 26 de Enero de 1907,
-Luís PBrez Porras.

N{xm. 404 -

Rendidas por el alcalde director y
Depoaitario del Pbaito de eata villa
las cuentae de ordenación y de cau•
dales del indicado establecimiento,

respectivas al pasad• ejercicio de
1906,quedan ezpuestas al público, en
la Secretaria municipal, por término
de quince diae, durante cuyo plaso
podrán estoa vecinoe eaaminarlas y
formular sobre ellae la^ reclamacio•
nes consiguientea.

Pedro Abad 26 de Enero de 190;.
-Luie Pérez Porraa.

ALMODOVAR DEG RIO
Ni^m. 405

Don Antonio (^arcia Pedrajaa, Alcalde oone-
titnsiona! de ests villa.

Hago saber: que rendidas lae cuen ^
tae de ordenación y caudales de este
Pósito, reepectivas al pasado año de
1906, y en cumplimiento á lo preve-

Almodóvar del Rio 23 de Enero de
1907.-Antonio Glarcia.

^ECCIO^V DE ANUNC!®^

En la imp>renta del "I^i^ario dc
^ Córdoba, Letrauos 18, se halla>^

d^ venta los impresos eiguientes:

LAS ^-TTI^S^^ .
para la compra p venta de ca`^á^-
llerías.

^OS ^^I:^ROS
. borradores de Jn^;resos y (^astv^•

A^.^1^i ^^^UE 67 =

á los amillaramientos.
^̂

.^OS E^;^EDIE"^^.
tes para guardas jarados.

DE CLARACIO^TE ^
^ de alta y baja de industrial.

REI,ACIO^ES
jnradas para edificios y solares.

^ CI7E^ .^`.^^.^^
8

de caudales y de ordenación.

^,ista^ ^.e emb^.rqu^^
con arreglo al último modelo.

Presupue^toe
de gastos é ingresos carcelarios.

ERESTJPITES^OS

Imprenta del Diario de Cárdoba.
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